
 

 

 

 

 

IATA enfatiza el derecho de las aerolíneas a priorizar siempre la 
seguridad en las decisiones operativas 
 
01 de diciembre de 2025 (Miami) – La Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA) reiteró 
que la seguridad es y seguirá siendo la principal prioridad de la aviación. Por ello, las aerolíneas 
deben mantener la libertad de evaluar de manera individual los riesgos, incluidas las clausuras de 
espacio aéreo, protegiendo la seguridad de los pasajeros y la tripulación. 

Esto es aún más importante en escenarios donde se han emitido alertas o se han planteado 
inquietudes específicas. En estos casos, las aerolíneas actuarán conforme a los marcos regulatorios 
vigentes cuando sea necesario suspender o cancelar operaciones.  

Las aerolíneas han manifestado públicamente su disposición a reanudar los servicios hacia 
Venezuela tan pronto como existan las condiciones necesarias para hacerlo de manera segura y 
eficiente. 

Por lo tanto, IATA insta a los gobiernos y a las partes interesadas a respetar la responsabilidad de las 
aerolíneas de tomar decisiones basadas en la seguridad, reforzando el principio de que, aunque los 
cielos deben permanecer abiertos, la seguridad y el cumplimiento legal deben prevalecer siempre. 

 

– IATA – 

 
Más información:           
Comunicación Corporativa - América Latina    
Tel: +1 – 438 – 258 3155 o + 1-514-240 4746       
Email: ruedigerm@iata.org 

Notas para los editores: 
 

• IATA (Asociación de Transporte Aéreo Internacional) representa alrededor de 360 aerolíneas, que 
constituyen más el 80% de tráfico aéreo global. 

• Síguenos en X para mantenerte actualizado con las noticias de la industria, opiniones políticas y otra 
información útil. 

• Fly Net Zero. 
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